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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012022-0004900 

Decisión: Ordena remitir oficio. 

 

De cara a lo solicitado por el demandante en el escrito que antecede, se dispone 

que por secretaria se remita el oficio 0654 del 10 de agosto de 2022, obrante en el 

numeral 23 del expediente digital, al pagador del Municipio de Nechí y dejar las 

constancias del caso. Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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